
1. "LA UNIVERSIDAD" DEGL
•4
ARA: 

UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

U JAT 
PATNIMOMIll 1,41141.0 "ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 
RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 
POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE EL DR. CARLOS 
AVALOS RAMÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"; EN 
CONJUNTO "LAS PARTES"; QUIER(154,0 1FOTII:LIZAN.AL T 	LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

1.1. QUE ES UN ORphilyip Pll ICO. DtS,GVT:FrAS 	
v 

ZCO"D L GOBIER O DEL ESTADO DE TABASCO, 
CON AUTONOWÁ tONSTTIIJCIptiA PERSONALIDAD 	V PATR MO,NIO PROPIO, COMO LO 
PREVÉ SU LEY6144CANIZI18112ADA MIEDT111711 ISE:CKET&D 	a EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 91  
ESTADO DE TA ASCO

1 ' P 
 De FECIA 19 DE DLAIMIIR . DE 1987 	ACUERDO sal SU FIN ESENCIAL, ES 

-Vj RESPONSABLE 1:N Y TE Eht6T900,DES 	Si:ACIÓN '-'1k 	 OFBLICO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR. IMPARTE -11-1  EDICÁCIÓN CO V STA FORMARFESIÓINI STAS, INVESTIGADORES, 
PROFESORES LIVE S 1141 1Y ÉCI\ilk 	UTILES AI  L SOCIED D, QUE SATISFAGAN 

O 151 

PRIORITARIAM :,NTE LAS haDADISI'PEANTEAD 	 R 	ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DEL SUADÓ ik IABAscO. 

1.2. QUE EL M.A. RUBIO I,FRUZ4 OIVIERO;ES 	RIO Drspygoos,,,A104  I ISTRATIVOS, TAL COMO 
LO ACREDITA C(9,Nnl Nomi3171miE111-0 CACHA. 14E1-NERI) DE 2014 OTORGADO POR EL DR. 
JOSÉ MANUEL P .K•rh GUTIER 

ESE 
DE:4;11 1,  ovglikr, t CUENTA CON FACULTADES 

AMPLIAS PARA CELES, 	EL RESE 	/01\TR9k OVIVIVEUrAINLTEUMS'CRITURA PÚBLICA NÚMERO 11  
5,448 VOLUMEN XL M, DE FECH 2819k ENER DE 256 ,OJORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 91  
DE JESÚS SALA POISOT,,NOTARI (RjlitICO NÚMERO 	DEL PATRIM NIO INMUEBLE FEDERAL DE 
LA CIUDAD DE VILLI 	 I/ERITOSA, TAIcp, 5 	 4 A LA FECN LE HAN SIDO REVOCADAS NI 
LIMITADAS EN FORMA AL641A. 

11, 	1-1 my ACO 1.3.QUE EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASITILIO,JEY L CORDINADOS GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA U11~1WarAECUMOJOVeREDIT'Alt-Cil\14EPITÓMBRAMIENTO DE FECHA 23 
DE ENERO DE 2016, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA 
ALGUNA. 

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 
COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1°  DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR EL 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 
DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL-DE 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVdCADO,01,  
LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

1.5. QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN LA ESPECIALIDAD 
DE UROLOGÍA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS DERECHOHABIENTES Y 
BENEFICIARIOS. 

1.6. QUE EN LOS TÉRMINOS DE 1.0,,S ÁRTÍCIL,LOS„3, 	Y-25 RACCION IDE LA LEY ÓRGANICA DE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DEzVÁBASC972Sí CÓMO LOS RTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 
IV, 74 FRACCIÓN II Y 75 DES ESJAT9T: GENE Aya, PR,  PRESENTANTE PUEDE REALIZAR TODA 
CLASE DE ACTOS J = RI ICOS Y CELEBRAR S CON RÁTO$411E REQUIERA PARA EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y,FINES'ESEldIALES vvvv vvvv 	VV 

1.7. QUE EL PRESEVE INS' 
EN LOS ARTÍCULOS 0,,  
UNIVERSIDAD' 

ME9 O JURÍD160AWIS EN,SE F. NDÁM% CO RD E LO ESTABLECIDO f, 1 21.,•4 	.2,112141. G 	ENT DE LO. SÉR ICIOS MÉDICOS DE "LA 

1.10. QUE SEÑAL/ eqmo Do"cluop,  
SECRETARÍA DEI ERVigliosADÍV Nrsi-KATIV

.
o 

LA CULTURA, CO] IMAGIST -RIAtelP 8600 

1.9. QUE SU REGISTRO 

1.8.QUE CUBRIR' i„LOSI  
FINANCIEROS PI{OCWITÉS 
CON RECURSOS PbPIOS 

Y cos-r®s O 110 DEL VISÉ'  

I

gq LOS 51113S11510S'FEDERAL, EST 'TAL
aLÁ LÍNIVERSID •ID" 

01 DE IIÉSTE 	TIATJO EL EDIFICIO DE LA 
1.1íl eA150 	VEN ,U • IVERSIDAD S/N ZONA DE 

Lbl- CENTRO 'PA,4,1(SCO. 

GOUTRATO CON RECURSOS tg SÁNFAMIENTO FINANCIERO, O 

2. "EL PRESTADOR DE SERVICIO DECLARA: 

2.1. QUE ES UNA PERSONA4ÍSICA CO 45°C),05111CID 	ERAL S .CIENTE PARA CONTRATAR Y LA 
CELE R 	

e  E 

	

ESPECIAL PARA GELEBRAVSTE CbMR15tV1150 EN 	lls  DE QUE, CUENTA CON LOS 
II 

CONOCIMIENTOS PIO:ESIONAlkyrlitlEXPERIENCIMIS REALIZAR LEAS LABORES CONTENIDAS EN 
ESTE CONTRATO; YA QUE SE DEDICA LA Erátak,LÁ\PRÓFESIÓN DE UROLOGIA DE LA CUAL OSTENTA 
EL TÍTULO DE LA ESPEBTAILIDTAWAIKEDWANDOTOTeow 5313weblyme. 4452684, EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES CON FECHA 28 DE JUNIO DE 2005, CON ESPECIALIDAD DE 
UROLOGIA DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE ORIGINALES Y ANEXA FOTOCOPIAS..  

2.2. QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 
DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDERADO TODOS 
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADES QUE 
DESEMPEÑARÁ. 

2.3. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PREStARA1-LOS , 
SERVICIOS EL UBICADO EN AV. 27 DE FEBRERO No. 1121 CENTRO, EN VILLAHERMOSA,_TABASCÓ7\\,  
CÓDIGO POSTAL 86000 Y COMO DOMICILIO FISCAL EL MISMO. 
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2.4. QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE AARC-
590415T60, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL EXHIBE 
ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 

2.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMA INDEPENDIENTE A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO SOLICITE 
Y POR LO TANTO NO ESTAR S 	O A UNA RELECIINvDE1TR,ABAJO CON "LA UNIVERSIDAD", EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 20'5'31 	LEY,FÉDERAL-  DELTRABAJO. 

v v v 2.6. BAJO PROTESTA DE561CIR VERCIACY IfvENIUENTRAALCQRRIENTE CON TODOS Y CADA UNA DE LAS ,ftr 
OBLIGACIONES FiSeAVES CORRESPONDIENTES. 1”2, mr 	V VVV V y y 

3. "LAS PARTES" DECLARAN1 

3.1. QUE HAN CON ÉL D0R 11 OE 
k 

QUE DISPONE ÉL e Die® CI 
TENIENDO CAPVID 131.1 
QUE RECONOCEN  
LIBREMENTE S 

NI R 'P uizeo N RATI  
¡DEL ESTADO 	D, Y ..-•-. 

P#1.E0WAII,J OBLI ARA E - 	e 13 	1 o 
TELA PE .SON LIDAD CON QUE 
IGUIENTEW 

L, EN TÉRMINOS DE LO 
IMP ESTO SOBRE LA RENTA, 

LOSVMINOS DEL MISMO, Y 
OSTENTAN. POR LO QUE 

PRIMERA.- OBJETO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA Y Ce MPROM 'Pe SUS? SERVICIOS PROFESIONALES A 
"LA UNIVERSIDAD" CONSISTENTE É 1 	.N¿lóL5M1911 	OJIR YGla EN LA ESPECIALIDAD DE 
UROLOGÍA A LOS USUA 10S EL, -ERVICIO MÉDICO DE "LA Ilikkly RSI, A . 

(194  
SEGUNDA.- OBLIGACIONES D gEL PRESTA:01 IMAERVOS". 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRITO,RIPRESTA9,91DE SER ICIOS" SE OBLIGA CON LA "LA 
UNIVERSIDAD" A LLEVAF A CABO LAQ519-/UIEJ\ITES 

D
ACCIONE-54v 

'441  DU. AW- 
A) PRESTAR LA ATEN"libl"l r~:11091A2E0VCSTAKIOrDEL SERVICIO MÉDICO DE "LA 

UNIVERSIDAD" QUE LE SEAN ENCOMENDADOS DE ACUERDO A LA ESPECIALIDAD DEL "PRESTADOR 
DE SERVICIOS". 

B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO DE LOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA O 
POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EL MOTIVO 
DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL 
PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE LA 
"LA UNIVERSIDAD". 

• 

C) AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBBE GEklár¿O) 
BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD".  \ o 

_ 	- 
.731  

0.11.........DIMUte...C.V■In011 
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CASOS DE E FE EGESI E TE CIÓN LEGAL. 

J) DESEMPEÑAR SU:S\SERVIGIOSZE ENTE UERRO ASUISABER Y ENTENDER. 

UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

»ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

D) POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE PRESCRIBA 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DEL 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 

E) EN EL CASO QUE CORRESPONDA LLEVAR A CABO LAS CIRUGÍAS A LOS PACIENTES QUE REQUIERAN 
ATENCIÓN QUIRÚRGICA, SE REALIZARÁ EN EL LUGAR QUE PREVIAMENTE LE DESIGNE "LA 
UNIVERSIDAD". 

F) 	TODA SOLICITUD QUIRÚRGICA DEBERÁ ANDIRÉE RESIMEN CLÍNICO COMPLETO INCLUYENDO: 
ANTECEDENTES. DE IMPONICYAvvItLACIONAkM EL POIMIENTO, ESTADO CLÍNICO 
ACTUAL, DIAGNÓSTICO, TR TAMIENTO1 	,QUIROGICLYSTWERIDO, RIESGO Y BENEFICIO DEL MISMO, 
ALTERNATIVAS-DE ,6ElbTRA A EvN7WDr--NWIWR\YEKIGióvN I 11 Gi(04Y PRONÓSTICO. 

G)  

H)  

UNIVERSIDA! 
GUARDAR ABSO IIJTA CONF,IDEi IÁLID 	O .BÉS p 	ATióSly DOCUMENTOS QUE "LA 

Á ATENDER A PACIENTEEN 'EL DOMICIO,SEILADO EN 	DEFLARi AG,Iiya N 2.3, EN EL HORARIO Y 
DÍAS QUE POR ESCRIT1LE 	 LA7500R ACIÓN GIE 'ERÁL IlLOS SERVICIOS MÉDICOS ESCRITO LE 

	 11 11 	h, DENTRO DE 110 	D POSTERIORES L1A FIRMA DEL PRES T CONTRATO. 

I) SOLICITAR A LOS USUARIOS REL 
E IDENTIFICACIOÑia0Wio .DERE:C 

J) LAS DEMÁS NECESARIAS PAR L'yA`D,ECUADO 
PRESENTE CONTRATOS 	

A 	\Y° 
¿;)1(' TERCERA.- OBLIGACIONES DE "LA ' NIITIDAD". 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE COUPREChi"--111NIVERSIDAD" SE-OBLIGA CON "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" A LLEVAR ACAIBUIENSISTGLVIÉNTE I~IKGIONI 5: - 

-- 
VERS DAD" LA ORDEN DE ATENCIÓN 

LiIMIENTO,DEr OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

A) ENVIAR AL USUARIO DE LOS SERVICIOS MÉDICOS CON UNA RESPECTIVA ORDEN DE ATENCIÓN. 
B) DOTAR DE RECETARIOS Y HOJAS DE ENVIÓ DEL PACIENTE. 
C) LAS DEMÁS NECESARIAS PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRATO. 

CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. 
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 
CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECIBIRÁ COMO INGRESOS MENSUALES LA CANTIDAD TOTAL 
DE $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), MENOS EL I.S.R., DURANTE LA VIGENCIA Dp‘sE3TE 
CONTRATO. LO ANTERIOR, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- 	—'°\°. 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"-EAPAGOTOR 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA IVERSIDADtnICEÓQUE-10- 
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44 , 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD NO 
PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS PARA SU 
AUTORIZACIÓN. 

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DE
1

LPAGO.
- 
 tatz 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ' BESENTARÁ ANTE LAy COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS Il  
MÉDICOS DE "LA UNIMSIDAD" pik;:r3.41Tivo rRICYBYD,,,gE HONÓRABIOS PROFESIONALES QUE 
CONTENGA LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR ,LA TEV‘,Y ACOMPON q DE LA RELACIÓN DE LOS 
PACIENTES EN EL FORMATO 13-  LiSIAII-atitIDEI3ERX-10MAR Áll: ÁRE'A DEL CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINIV IVA DE OS SERVIrórmÉDI OS. UNA VEZ CUMPLIDO EL PLAZO, "LA 14, 
UNIVERSIDAD" SE 0111. G-  A LICkLIDA, 111° RE.-1J3 	SPO DIEN 'E ENTREGÁNDOSELE EL PAGO 

/  

RESPECTIVO. 

CON LA FINALIDAD D 
SERVICIOS MÉDICOS 
LA INSTITUCIÓN BA 

PR CEDER ASU PAGO, EA PRESENTAR LA 
FORMATO DE ABONQ.EN Clan' %DEJ3IDA E T 
CARI  

iCOG NACIÓN GENERAL DE LOS 
QUIS ADO Y AUTORIZADO POR 

SEXTA.- OTRAS CONTRAT 
"LA UNIVERSIDAD" P 
ESPECIALISTAS PAR qUiE, E 
ACTIVIDADES ASIGN tpASEVEST - CONiTIATO": 

SEPTIMA.- SUPERVISIÓNÜ  
"LA UNIVERSIDAD" PODdt EN TODO TI TR 	LO REP ENTANTES QUE SEÑALE, DAR 
SEGUIMIENTO AL PRESEW ENSTRu yign A FI IDE SUPERVISAR 1/4fvie 	QUE LOS SERVICIOS OBJETO 
DE ESTE CONTRATO SE lyi-ÉN BRIND 11149'EN121,-spikos CONVENID09. ASIMISMO, PODRÁ DAR LAS 
INSTRUCCIONES QUE ESIIMISCpNVENTE4 9,ATIMJX.MEJOR EJ*JCI N, SIN QUE ESTO IMPLIQUE 
MODIFICACIONES A LAS OBLIGKóDN ES A CRRIC.J201,EL,;RESTADOIDE SERVICIOS", DE NO AJUSTARSE A kt1 	- AJAD 	 °C.A.N1 
LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIMES DEL SERVICIO COWATADO, "LA UNIVERSIDAD" PROCEDERÁ A f 	 t 
APLICAR LA PENA CONVENCIONAL ESTABLECIDAtENIEL PRESENTE CONTRATd. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CONSIDERADO EN NINGÚN CASO COMO TRABAJADOR DE "LA 
UNIVERSIDAD", PARA LOS EFECTOS DE LAS DISPOSICIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTES 
Y APLICABLES. 

NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRABAJOS QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, O QUE NO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE ORDENADOS POR "LA UNIVERSIDAD",., 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NovTENbRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CPNTEkT5,\\,  
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE LA "LA UNIVERSIDAD". 

OS SERV CIOS DE OTRO U OTROS 
to 

DE SERVICIOS", EFECTÚEN LA 
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"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN 
VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA a„IPRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, DATOS O D099y"11,QUE TÉNGSA..5151QMADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO POWPRóPIEDAPIExcLellyA DE "LA UNITERSIDAD", POR LO QUE NO PODRÁ 
USARLOS, REVELARLOS ..11Y/0 HACERLOS MG .SIBLES AvvgvALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO, 
ELECTRÓNICO, CONFER :RUS, PUBD. Q10)1/4pv,paUAL• UIEE 9;KAL1FOR MA &MEDIO, YA SEA EN PARTE O EN 
SU CONJUNTO, DEBI D,OVERVAF1110vA9TERIOR, TINMIII MÉXICO O O EN EL EXTRANJERO, LA 
OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD1SERI-D AN-E-L'A-VIGENC1A gr CO‘NT ATO Y SUBSISTIRÁ AÚN tv 
DESPUÉS DE HABER $10 CL IDO LApREs-rAerórjÁll''ssRvicioA 

EN CASO DE CONTRA 1,11 1 BES MOR DE SEVDSICI"JEITi ISPV,  $ 	 , "LA UNIVERSIDAD" SE 
RESERVA EL DERECHO D E RESCINDIR EL PRESE T CO RAWY POLIC R LA EUA CORRESPONDIENTE, CON p, 1 1 	„ 	 111  INDEPENDENCIA DE ILAS DE AS ACC ON ES QU PEEDA EJERCITAll'EN SUrCO TRA. 

.   
DÉCIMA SEGUNDA.- c,w  FoRunlo. 
AMBAS PARTES ES ARA ni XENTAS IDE TODA 

TOTAL O  INCUMPLIMIENTO 	O PARCIAL DELIP E-SEN« 
CASO FORTUITO, ENTE DI I DOSE O EST 
FENÓMENO DE LA N'ASEA E A 0 IT, N' ASEA 

 ( - 
PREVERSE Y QUE AUN FRIVIEVR1.0NAO-SE 
LABORES ACADÉMICKS.0ADMIN1STIAIFIV S. 

weske • X SABIL1DAD @IVA!)  CASO DE RETRASO, MORA E 
E 91)N- R;ATO,IDEBID 	111AS DE FUERZA MAYOR O 
IODO, 011TECOIENTO PRESENTE O FUTURO, YA SEA 

-R DEL DOM110.  DE VOLUNTAD, QUE NO PUDA 
I jiu 

P 
 f" 	 14 

PA EVI- 1A/1,LES CORNO LA HUELGA Y EL PARO le 

NCE DE LOS TRABAJOS PA EN TALES CASOS, DEBER 
ESTABLECER LAS BASES E SIsTE,,E 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIAS, 
EL PRESENTE CONTRATO EMPEZ1ÁRÁ A SURTI 
DICIEMBRE DEL 2018. 

R4s.' &EFECTOS A PARTJR-  DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE 

A DUDA. PtC 
EN CASO DE QUE "LA UN IVERSTEM~E1711n;CESID7AME/S'EGIVIR1OTI IZANDO LOS SERVICIOS DE "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", SE REQUERIRÁ DE LA CELEBRACIÓN DE UN NUEVO CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA 
ÉL, MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO Y CON CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN PRESENTE A "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS". 

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE_EL 
PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS DÉ  
ANTICIPACIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 
	 \ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE,' ,-,rEavt9011A1-0-;--- 
DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRES NTE 

4, 
	• • 
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OS SER ()S QUE LE HUBIEREN SIDO 

UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

•	  
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. 

EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO DE 

DÉCIMA SEXTA.- IMPUESTOS. 

TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CO MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, SERÁN POR,,51,;Ern-A;,,bE.:1,ARTISMI-oRRESF'ONDA, POR LO QUE LAS PARTES 
CONVIENEN EN CUMPLIR COÑ SUS-RESISECTIYWOBLrGEONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES DE 
IMPUESTOS QUE CORRESPONbAN7DE CONVOR' MIDADIÓN LAS L VES ÁPLICABLES. 

	

vvv 	vvv 

	

VS y' 	 vvvv 
v v v 

A CO.NVENC OvNgsNibve 	 v v DÉCIMA SEPTIMA.- PE 
~IU V.JEIVCi 

	

	)(11 "EL PRESTADOR DE SERVICi0SpN....F/TAR, PARA EL CASO DE 
s 

"LA UNIVERSIDAD" 
I r INCUMPLIMIENTO E 

	
DE0LOISERNACIeSONÁPE A DEL 1131(14N,,,,, POR CIENTO) DEL VALOR 

05\011 PIIESrE 11, e-(5. TIVAIrTÓVORrOADN 	ttbRÁIL DE ATRASO Y SU TOPE TOTAL DE LOS SER IC 
MÁXIMO SERÁ DEL 1 % 1LOZ PO CI if0). 

DÉCIMA OCTAVA.- O 
"LA UNIVERSIDAD" 
SIGUIENTES CASOS QU 
A) 	SI "EL PRESTXDO 

ESTABLECIDOS 

E RES ‘ !SIÓN. upi 1 
SCI

,, 
END IR El-PRESENTE, ONTRATO 4.4 4 o 	f 	 II 

E2 ., ENUNCIABV 	ÁS NO LIMII TI g 	k 	A Ilm 	) _ Ir 	o o o 
RVICIOS" INGU 	CON CUALQUI REA . ..1 	,ff . 17-V20:7 ‘ 

E PRESENTE • @NITRATO. 

RESPONSAB LIDAD PARA ÉSTA EN LOS 
SE /VAN: 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

B) SI "EL PREVADOR DE OSE 
CONVENIDAS:: 

y c cysY NO 
1, 

LIZA LO SERVICIOS LAS FECHAS Y HORAS 

C) SI "EL PRESTADOR DLSE V 

D) SI "EL PRESTADOR DE SERV CIOS" NO SUSTI 
RECHAZADOS. 

A 
E) 	CUANDO EXISTA MPOSIal).,RAD FÍSICA 19NTAL DI‘RART DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

LO PARA OTORGAR S SERVICabpAEEIZOfikAtÁDOS Y; 

ME TE IOS SERVICIOS. 

,,,,p3to» 22~w 
F) 	CUANDO LAS DIVERSAS DISPOSICIONES ARL CABLES AS LO SEÑALEN. 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA UNIVERSIDAD" A RESPONDER DE 
LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
SI SE DAN UNA O VARIAS DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "LA 
UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD-PE-N, 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGÁLES Á-1/1s\ 
TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POTESCRITÓl.k, 
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOMANDO EN 
CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS_ POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DETERMINARÁ ,, 
DE MANERA FUNDADA Y moT -s (J LTA 4110CM110, NO RESCINDIR EL CONTRATO Y 
COMUNICARÁ POR ESCRITO I "ELPREITADOBSE sompor DICHA DETERMINACIÓN. 

v v vvl 	±r -v_vv, v 
LA FIRMA DEL PRESENTE4NTRATOIIMpLICAy ACEPTA,CIp1,9,Y SOMETIMSESTO EXPRESO DE LAS PARTES ok 	'' — AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTAIC USULA. r v v v vvvv 	vvvv 
VIGÉSIMA.- JURISDISSION. 
LAS PARTES MANIFIES 	

tf" V: A 16 

REALIZARÁN TODAS 
'IL Ñ QUE EL,P,REIEW, Es, ,01V--, O ES, PROpUFIÓ ES 1U BUENA FE, POR LO QUE 411"RV't,,,,,,...' 	- -  	# o  aciop 5,,POSIBLIES FIAFIA SU Cu P 4IMIE O. PERO E CASO DE PRESENTARSE 1 	Y 	 f4 t a ALGUNA DISCREPA . qiilt  SIOB :E 	LUTER ETACIÓN O CU P IMI NTO SE SOMETERÁN A LA 

JURISDICCIÓN DE LOSA ,fátrNA 	ESTATALES O RESIDENCIA EN 01 AD DE VILLAHERMOSA, 
t ' 

FlJTURO LES NJDIERYA é' R EbP20 DER. 

1,, or 
TABASCO RENUNCIAIDO 1 dUl IQ IER OJEKS\ 1:TE O QUE PO i / 151\1 D SU DOMICILIO, PRESENTE O I 	hlt 

LEÍDO QUE FUE EL PR 	COyTRATO/Y 
LO FIRMAN POR TRI 	N LA qUDADID 	 DIA 01 DE ENERO DEL 2018 

1 tl, y ; '1, 	 ONTENIDO Y ALCANCE LEGAL S LAS PAR ES E SU 
C)SA, B SCO E 

POR "LA UNIVERS DAD" 'PRESTA DÓ1R DE SERVICIO 

M.A. 
SECR 

RUBI 
TA O 

DR. AUDO 
COOR7 

Z RO ERO /FI 
SERVICIOS ADMINISTRAViOS. 

LA DUDA. 

EL CASTILLO 
L DE SERVICIOS MÉDICOS. 

REV ION . EGAL: 

M 
AB' GADO GENERAL. 

OBERTO ORTIZ CONTRÉ 
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Nombre del área 
Coordinación General de Servicios Médicos 

Documento 

Contratos de Honorarios 

Partes 	o 	secciones 
clasificadas y páginas 

que lo conforman 

Domicilio y RFC 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

11/ 
  	PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN 

Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Firma del titular del área 

r.: 

/ 	' 

I  i all> fril/ 

Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 17/10/2018 Fecha 	de 	sesión: 	 • 	Acta 	de 	Sesión de 	

/ 
 Transparencia, 	as' CT,ORD/1 012018 	 • 	Acuerdo 	del 	Comité: como el acuerdo en el 

CT'ORD/1 0/2018.04 
que se aprobó la versión 
pública.  
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